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PLAN DE TRABAJO ENERO – DICIEMBRE DEL 2025 sugerencias y recomendaciones 
realizadas en el evento de rendición de cuentas 2024  

Sugerencias y 
Recomendaciones 

Actividades realizadas y resultados logrados 

Promover campañas de 

prevención y atención en salud 

mediante la coordinación con 

instituciones públicas y privadas. 

Se implementaron campañas integrales de 

prevención y atención en salud en coordinación 

con instituciones públicas y privadas, que 

incluyeron brigadas médicas, jornadas de 

vacunación, charlas educativas y controles 

preventivos.  

Coordinación con los GAD 

Municipal y Provincial para el 

mejoramiento de las calles y vías 

Como resultado, se optimizó la movilidad de los 

habitantes, se redujeron los tiempos de traslado, 

se facilitó el acceso a comunidades y servicios, y 

se fortalecieron las condiciones para el desarrollo 

productivo y la conectividad territorial. 

Continuar con la atención 

preferencial a niños, niñas, 

adolescentes y adultos mayores  

Se desarrollaron cursos vacacionales, 

actividades recreativas y campeonatos 

deportivos mediante el proyecto de la Escuela de 

Fútbol parroquial, logrando una amplia 

participación de niños y jóvenes, y promoviendo 

el deporte y la sana convivencia; así como se 

continuo con la atención a los grupos prioritarios 

para mejoramiento de su calidad de vida, a 

través de los proyectos de inversión. 
 



 

 

 

 

 

Cumplimiento del plan presentado al organismo competente: se refiere a la 
información sobre el cumplimiento del Plan de trabajo presentado al CNE para las 
autoridades de elección popular.  
 
 

Plan de trabajo planteados 
formalmente al CNE. 

Principales 
acciones 

realizadas en cada 
uno de las 

aspectos del Plan 
del Trabajo 

Principales 
resultados 

obtenidos en cada 
uno de los 

aspectos del Plan 
de Trabajo 

Observaciones 

Determinar acciones de 

seguimiento y vigilancia que 

garanticen la proteccion de las 

areas y recursos ambientales 

Se realizaron 

fumigaciones 

aéreas y jornadas 

de limpieza de 

canales de drenaje 

en distintos sectores 

de la parroquia. 

 Se logró realizar la 

acción tanto en 

tierra y cielo, y 

prevenir 

inundaciones 

 Ninguna 

 Promover el cumplimiento de 

los derechos de sus 

ciudadanos; especialmente los 

grupos de atención prioritaria. 

Se desarrollaron 

campañas de 

cedulación, 

brigadas de salud, 

actividades 

recreativas y 

capacitaciones 

dirigidas al adulto 

mayor. 

Las acciones 

permitieron obtener 

resultados 

favorables, 

promoviendo la 

cohesión social y 

fortaleciendo la 

participación 

ciudadana. 

 Ninguna 

Potenciar la gestión institucional 

y una organización 

 Se brindó apoyo a 

los consejos 

barriales, se 

 Se obtuvieron 

resultados positivos 

en la gestión 

 Ninguna 



democrática- participativa, de la 

parroquia 

gestionaron 

convenios con GAD 

y empresas 

privadas, se impulsó 

la participación de 

promotores para 

grupos prioritarios y 

se promovió la 

creación del 

Consejo de 

Participación 

Ciudadana. 

institucional, 

fortaleciendo la 

organización 

comunitaria y la 

participación 

democrática. 

Planificar acciones que faciliten 

al gad parroquial el 

aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales 

aportando al desarrollo 

socioeconómico 

 Se fortaleció el 

comercio local 

mediante la 

adquisición de 

productos 

directamente a los 

pescadores de la 

parroquia, utilizando 

esta materia prima 

para la elaboración 

de platos que se 

ofertan en el local 

parroquial “Corredor 

Gastronómico 

Barbones”, 

promoviendo de 

esta manera la 

economía local y el 

consumo de 

productos de la 

zona.  

Se promovió la 

compra a pequeños 

productores y 

comerciantes, 

impulsando el 

turismo y 

dinamizando la 

economía local. 

 Ninguna 

Fortalecer la inversión en 

proyectos de desarrollo y 

organización territorial 

Se gestionaron 

convenios con la 

Prefectura para 

Las obras se 

ejecutaron de 

manera oportuna, 

Ninguna 



obras como 

mejoramiento de 

vías y lastrado, así 

como con el 

Municipio para la 

reconstrucción del 

edificio del GAD 

parroquial. 

contribuyendo al 

mejoramiento de la 

calidad de vida de la 

población. 

 

 

Cumplimiento de funciones, atribuciones o competencias de la autoridad: COOTAD art. 
68 Principales acciones realizadas y Resultados alcanzados 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial 
rural 
 
En cumplimiento de esta atribución, se participó con voz y voto en 20 sesiones 

ordinarias y 7 sesiones extraordinarias, donde se analizaron temas de interés para la 

comunidad.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO       
       DESCENTRALIZADO PARROQUIAL                                       
                                     RURAL DE BARBONES  

 

Av. 6 de Agosto e/ Santa Rosa y Chano Pérez. Teléfono 072618093- 0959149619. 
www.barbones.gob.ec Email. gobiernoparroquialdebarbones@hotmail.com 

 

 

La infrascrita Secretaria-Tesorera del Gobierno Autónomo descentralizado 
Descentralizado Parroquial Rural de Barbones. 

 

CERTIFICO 
 

La presente CERTIFICACION la extiendo, en el cumplimiento Art. 316- 
Sesiones. - Los órganos legislativos de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizado, tendrán cuatro clases de sesiones: 1. Inaugural; 2. 
Ordinaria; 3. Extraordinaria y 4. Conmemorativa. 

Certifico en honor a la verdad, que el presidente del Gad PR de Barbones 
Lic. Juan Pablo Suscal Arévalo, ASISTIÓ a 20 sesiones Ordinarias, 7 Sesiones 
Extraordinarias, 1 Sesión Conmemorativa desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2025. 

 

 

Barbones, 13 de marzo del 2026 

 

 

 

Ing. Teresa  Valarezo Pérez 
SECRETARIA GAD BARBONES 

  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural 

 



En cumplimiento de esta atribución, se promovieron como cuerpo legislativo la presentación de 

seis proyectos de acuerdos y resoluciones. 

 
c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias 
de participación. 

 
En cumplimiento de esta atribución, se participó en distintos espacios de articulación y 

representación institucional. 

Ø  Se integró una mesa de trabajo con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas para 

exponer necesidades viales y gestionar soluciones para las parroquias.  

Ø Se realizó la inspección de la Escuela Milton Borja del sitio La Victoria, atendiendo 

requerimientos de padres y directivos.  

Ø Se colaboró en la elaboración del Plan de Contingencia para las Fiestas de Barbones 

2025 junto a instituciones de control y seguridad, se participó en la elección del nuevo 

Consejo Barrial del sitio Parlamento  

Ø Se acompañó la entrega oficial de la adjudicación de los terrenos donde funciona el 

GAD Parroquial, fortaleciendo la gestión y la organización comunitaria.  

Ø Taller de Electricidad, generando un espacio apropiado para la formación técnica de los 

estudiantes. 

Ø Se impulsó la coordinación con la Alcaldía de El Guabo, liderada por el Mgs. Hitler 

Álvarez, para gestionar el mantenimiento y asfaltado de la Av. Milton Borja y plantear 

mejoras en el sistema de alcantarillado parroquial.  

Ø La Av. Milton Borja será intervenida con base, subbase y nueva carpeta asfáltica, 

gracias al convenio socializado entre el alcalde Mgs. Hitler Álvarez, las autoridades 

parroquiales y el director de Obras Públicas de El Guabo. 

Ø Visita previa para iniciar con los estudios técnicos para el convenio del mejoramiento y 

asfaltado de los sitios El Porvenir, Santa Isabel, La Envidia y San Ramón. 

Ø Se realizó la inspección de las luminarias de la cancha del sitio Parlamento, con el 
objetivo de verificar su estado de funcionamiento y garantizar condiciones adecuadas 
para el uso del espacio deportivo. 

 

 



 

 
  

 
 
 
 
 
 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con el COOTAD y la 
ley. 

 

No fue posible dar cumplimiento a esta atribución, debido a que la función de fiscalización 

recaería sobre la misma autoridad que ejerce el cargo de Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural, lo que genera un conflicto de funciones.    
 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la 
junta parroquial rural 

 
Durante el período que comprende el presente informe de gestión, no se recibieron 

delegaciones ni funciones específicas encomendadas por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural en el marco de esta atribución. 
 

 



 

 

 

Propuestas de acciones de legislación, fiscalización, política pública: acuerdos, 
resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural - certificación Resolución 

 
 

Propuestas Resultados 

 Seis proyectos de acuerdos y 

resoluciones. 
 

 Aprobación de proyectos y consultorias que 

permitieron la ejecución de la gestión institucional de 

acuerdo al POA Y AL PDOT 

 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA IMPLEMENTADOS EN EL EJERCICIO 
DE SU DIGNIDAD 

 
 
 
 
 
 
 

Mecanismos de participación 
ciudadana implementados  

Marque con una 
X los 

mecanismos 
implementados 

Medios de verificación 

Asamblea Local X   

Audiencia pública X   

Cabildo popular     

Consejo de planificación local X   

Otros     



Conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el 
fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el 
fomento de la cultura y el deporte. 
 

En el marco de esta competencia, se desarrollaron acciones orientadas al bienestar social, la 

organización comunitaria y el fortalecimiento de la identidad parroquial.  

 

Ø Se coordinó la campaña de cedulación junto al Registro Civil y la Tenencia Política, 

beneficiando a numerosos habitantes.  

Ø Jornadas de atención médica gratuita en el sector Santa Cruz. Se impulsaron 

actividades deportivas y culturales como la final del campeonato interbarrial y la clausura 

del curso vacacional de danza y modelaje.  

Ø Se articuló atención con el MDH para personas con discapacidad y beneficiarios de 

bonos sociales. 

Ø Se participó en la entrega de una patrulla para fortalecer la seguridad ciudadana.  

Ø Se realizó un diálogo con adultos mayores y personas con discapacidad para socializar 

el proyecto de Mejoramiento y Adecuación de la Unidad de Atención a Grupos Prioritarios, 

recogiendo sus opiniones y fortaleciendo su participación.  

Ø Proyecto de vinculación “Envejeciendo Despacito” participaron en el taller “Agricultura 

Sostenible con plantas aromáticas y medicinales”, realizado en la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias de la UTMACH. 

Ø Campeonato de Fútbol INTERBARRIAL, organizada por la Liga Parroquial de Barbones. 

Ø Entrega de una ayuda técnica a un beneficiario, con el objetivo de mejorar su calidad de 

vida, facilitando su movilidad, autonomía y bienestar integral. 
 

 

 

 

 

   

   
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o 

cualquier otra formó de participación social para la realización de obras de interés comunitario. 

 

En cumplimiento de esta atribución, se impulsaron y coordinaron acciones conjuntas con la 

comunidad y autoridades locales para el mejoramiento de espacios de interés colectivo. 

 

Ø  En articulación con la Alcaldía de El Guabo se realizaron trabajos de adecentamiento 

de áreas públicas y el acopio de material subbase para la intervención de la Av. Milton 

Borja, paso previo a su asfaltado.  

Ø Se efectuaron recorridos para verificar el avance de la ampliación del edificio del GAD 

Parroquial y se desarrolló la minga de embellecimiento “Mi Barbones Limpio”, 

contribuyendo al orden, la imagen urbana y el bienestar comunitario. 



  

 

    

     

 
 

 

 


